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• Nota de prensa 

 
MARINA D’OR IMPIDE EL ACCESO DE JÓVENES CON DISCAPACIDAD 

INTELECTUAL DE MURCIA A SU BALNEARIO 
 

• Un grupo de 18 alumnos del Colegio de Educación Especial Pérez Urruti alojado 
en un hotel de cuatro estrellas ve denegado el acceso a parte de las instalaciones 
del complejo turístico. 

 
• Hasta 10 monitores acompañaban a los jóvenes de edades comprendidas entre 

los 16 y los 20 años. 
 
Murcia. 30 de mayo de 2006. Un grupo de alumnos del Colegio de Educación Especial Pérez 
Urruti de Murcia, cuya Asociación de Madres y padres está integrada en FEAPS Región de 
Murcia, ha visto impedido su acceso a parte de las instalaciones del complejo turístico Marina 
d’Or, situado en Oropesa del Mar (Castellón), en cuyo hotel se alojaban. Estas 18 personas 
con discapacidad intelectual se disponían a hacer uso del balneario junto a sus monitores 
cuando los responsables del centro se lo denegaron alegando motivos de seguridad por lo que 
se presentó una reclamación por escrito. Los hechos sucedieron a primera hora del pasado 
jueves, dentro del viaje de estudios que el grupo emprendió el día 24 y del que regresaron el 
viernes. 
 
 Al tener conocimiento de lo sucedido, FEAPS Región de Murcia se puso 
inmediatamente en contacto con los responsables del hotel, cuyo servicio de atención al cliente 
adujo que la presencia de los dos socorristas habituales no era suficiente para atender al 
grupo, a pesar de que éste iba acompañado por 10 profesionales especializados del centro y la 
visita estaba anunciada de antemano. Dichos profesionales han acompañado en repetidas 
ocasiones a grupos de este centro a balnearios como los de Archena o Fortuna y a piscinas sin 
encontrar problemas de este tipo. Se da la circunstancia de que al día siguiente se les ofreció 
hacer uso del balneario si cada monitor entraba, al mismo tiempo, con uno o dos de los 
alumnos pero no como grupo, mostrando la incoherencia en la actitud de los responsables del 
balneario. 
 
 FEAPS Región de Murcia quiere hacer público estos hechos que ponen en evidencia 
los impedimentos que ponen determinadas organizaciones a la integración efectiva de las 
personas con discapacidad intelectual, cuya mejora en la calidad de vida es el objetivo de la 
Federación. Este grupo de clientes ha experimentado una grave falta en la calidad del servicio 
de unas instalaciones y una organización que pretende distinguirse, precisamente por ofrecer 
la más alta calidad.  
 

FEAPS Región de Murcia es el resultado del Movimiento Asociativo que lleva a estas 
familias a trabajar en común por el bienestar de las personas con discapacidad intelectual 
formando asociaciones. Éstas, a su vez, integran la Federación de Personas con Discapacidad 
Intelectual y Parálisis Cerebral de la Región de Murcia que impulsa su trabajo en la mejora de 
la calidad de vida de estas personas y quienes les rodean. En la Comunidad Autónoma, 
FEAPS cumplirá en 2007 25 años en esta labor y ofreciendo una voz unitaria y más fuerte para 
el colectivo que lo compone representándolo en foros regionales y nacionales por medio de la 
Confederación estatal. 
 
Más información: Juanjo Muñoz, Departamento de Comunicación de FEAPS-Región de 
Murcia. Teléfono: 679 114 287 


